
MINISTE:RIO DE: flNAl\lZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO Q 3 9 - 2 Q 2 4 
Guatemala, 2 1 MAR 2024 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), estipula que 
la Ley Orgánica del Presupuesto, regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas, dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

' CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Educación solicita autorización a una modificación presupuestaria dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, la cual se destina principalmente a la adquisición de útiles y 
suministros para los Institutos Nacionales de E:ducación Diversificada (INED), contratación dé 
servicios de auditoría, el financiamiento de Becas Bicentenario, de la Dirección de Planificación 
Educativa (DIPLAN); la impresión de material educativo para la evaluación Aprender+, evaluaciones 
nacionales e internacionales de todos los niveles, además de la participación de Guatemala en el 
Programa Internacional de Evaluación de Alumnos (PISA) 2025 de la Dirección General de 
Evaluación e Investigación Educativa (DIGEDUCA), En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
en los artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las 
autoridades superiores del referido Ministerio, como de las Unidades Ejecutoras involucradas, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto, por lo que, quedan responsables de la 
modificación propuesta y de utilizar correctamente los acreditamientos aprobados con el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la fiscalización a la Contraloría General de 
Cuentas, de conformidad a dicho Decreto, en el Artículo 17, 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de Ql,499,750. 

0')1NIST'c:RIO Die: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C. A. 

CONSIDERANDO: 

Q~e se llenara!}.. J,;i,; requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
Numero U~ I del 2 O MAR 2024 , de la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, en el Artículo 27, literales a) y m) y 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, literales b) y c ); 

ACUERDA: 

Artículo 1. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Educación la 
modificación presupuestaria contenida en los comprobantes forma CO2, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

NÚMERO 

TOTAL: 

77 Ministerio de 
Educación 

125 Ministerio de 
Educación 

178 Ministerio de 
Educación 

236 Ministerio de 
Educación 

Fuentes de financtamtento: 11 Ingresos corrientes 
52 Préstamos externos 
61 Donaciones externas 

HACC/NISF/ouM' 

FUENTE DE 
VALORQ 

FINANCIAMIENTO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

1.499.750 1.499.750 

52 52 27,700 27,700 

52 61 16,800 16,800 

52 61 195,750 195,750 

11 11 1,259,500 1,259,500 



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Educación por la cantidad de QI,499,750. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATé:MALA. C'.. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO 

TOTAL: 1.499.750 

CRÉDITO 

1.499.750 

Ministerio de Educación 
Funcionamiento 

1,499,750 
1,499,750 

1,499,750 
1,499,750 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria en la cantidad 
de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA QUETZALES (Ql,499,750.00), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del 
Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 

RODE 
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 057 FECHA: 2 O MAR 2024 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA 
MODIFICACIÓN DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA QUETZALES 
(Ql,499,750.00) QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN PARCIAL DE FUENTE 
DE FINANCIAMIENTO 52 PRÉSTAMOS EXTERNOS POR 
61 DONACIONES EXTERNAS. ----------------------

Fecha de 

Entidad 
Documento 

Fecha 
Expediente ingreso y 

Número Número reingreso a 
la D.T.P. 

Ministerio de 
Oficio DAFI-DP-380-2024 26/02/2024 29/02/2024 Educación 

Providencia DCP-SO-
Dirección de DAEPE-9-2024 2024-15614 

Crédito Opinión Técnica 06/03/2024 06/03/2024 
Público DCP-SO-DAEPE-10-2024 

*************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

1. Por medio del Contrato de Aporte Financiero celebrado entre el Kreditanstalt für 
Wiederaufbau (KfW) y la República de Guatemala, se suscribe el canje de notas para la 
Cooperación Financiera con respecto al Programa de Educación Rural en Guatemala, 
PROEDUC IV, el cual tiene como objetivos financiar la construcción de escuelas 
(Preescolar, Primaria, Secundaria Ciclo Básico); equipamiento de escuelas, materiales 
pedagógicos, capacitación de funcionarios, profesores y padres de familia, así como 
servicios de consultoría. 

2. Mediante el Decreto Número 3-2015 el Congreso de la República de Guatemala aprueba 
las negociaciones del Contrato de Préstamo denominado Proyecto de Educción Rural V 
(PROEDUC V) celebrado entre la República de Guatemala y el Kreditanstalt für 
Wiederaufbau (KfW), el cual está orientado a la mejora de las oportunidades de desarrollo 
para los sectores desfavorecidos, con énfasis en el ciclo diversificado del nivel de 
enseñanza media y aprovechar así el potencial de la juventud para el desarrollo económico 
de Guatemala. 

3. A través del Convenio de Cooperación Financiera no Reembolsable entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica y la República de Guatemala (Programa de 
Becas Bicentenario), tiene como objetivo general contribuir al bienestar social y 
modernizar el acceso a la educación a nivel de secundaria a la población estudiantil de 
bajos recursos, proveyendo las herramientas académicas necesarias para que puedan optar 
a mejores oportunidades laborales, y por consiguiente, una excelente calidad de vida. 
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